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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Quinta Legislatura

Tercer Año de Ejercicio

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones

Lectura de la comunicación 
mediante la cual el H. Congreso 
de la unión exhorta a los 
congresos locales para que 
armonicen su marco normativo, 
a fin de establecer en sus 
legislaciones correspondientes 
las regulaciones vigentes 
relacionadas con el uso 
del celular al manejar, de 
conformidad con la Ley General 
de Movilidad y Seguridad Vial.
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Estados Unidos Mexicanos

Poder Legislativo Federal
Cámara de Diputados

Mesa Directiva.

LXV Legislatura.

Of. No.: D.G.P.L. 65-II-3-3310.

Exp.: No. 8863.

CC. Secretarios del Congreso del
Estado de Michoacán de Ocampo.
Presentes.

En sesión celebrada en esta fecha, la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión aprobó el 
Acuerdo que a continuación se transcribe:

Primero. La Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión exhorta a la Secretaría de Infraestructura, 
Comunicaciones y Transportes para que, dentro de sus atribuciones y facultades, implemente campañas educativas y de 
concientización dirigidas a conductores y al público en general para enfatizar los riesgos asociados con el uso del celular al 
conducir, a fin de evitar y prevenir accidentes que pueden resultar en pérdidas humanas y materiales. 

Segundo. La Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión exhorta a la Secretaría de Infraestructura, 
Comunicaciones y Transportes para que, dentro de sus atribuciones y facultades, en coordinación con los desarrolladores 
tecnológicos del ramo industrial, promueva y apoye el desarrollo e implementación de tecnologías que reduzcan o inhiban 
el uso del celular al conducir como son los sistemas que bloqueen funciones no esenciales del teléfono cuando se detecta que 
el vehículo está en movimiento, así como la promoción de aplicaciones que envíen respuestas automáticas a mensajes y 
llamadas recibidas mientras se conduce, informando que el conductor está al volante y que responderá más tarde, a fin de 
fomentar una cultura de conducción responsable y segura. 

Tercero. La Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión exhorta a los Congresos de la Entidades 
Federativas para que, dentro de sus atribuciones y facultades, armonicen su marco normativo a fin de establecer en sus 
legislaciones correspondientes las regulaciones vigentes relacionadas con el uso del celular al manejar, de conformidad con la 
Ley General de Movilidad y Seguridad Vial, así como con la normativa y lineamientos aplicables.

Lo que comunicamos a ustedes, para los efectos a que haya lugar.

Ciudad de México, a 3 de abril de 2024.

Atentamente

Dip. Pedro Vázquez González
Secretario



Gaceta Parlamentaria 121  F ·  Morelia, Michoacán, 31 de mayo 2024  3 



4 Gaceta Parlamentaria 121  F  ·  Morelia, Michoacán, 31 de mayo 2024

www.congresomich.gob.mx


